
 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS AÑO N
2010 SC.NEC.1136.2010.1

  

      
a FORMULARIO DE NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS   

A: DATOS GENERALES:IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA
 

 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               

RAZÓN O DENOMINACION SOCIAL RUC EXPEDIENTE

o] + ef of of oj 3] sl o] ef of of 1] UY a af el sf 2] |

CAPITAL SUSCRITO CAPITAL AUTORIZADO ACCIÓN/PARTICIPACIÓN (USD)

154.709.641,00 154.709.641,00 1

B: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS
Acciones o Aportaciones

Cédula/RUC/Pasaporte Apellidos y Nombres Completos Nacionalidad VALOR TOTAL

1768135980001 Ministerio de Electricidad y Energia Renovable Ecuatoriana 106.892.134,00

0160000190001 Gobierno Provinció! del Azuay Ecuatoriana 27.221.090,00

0160000270001 I. Municipalidad de Cuenca Ecuatoriana 12.632.784,00

0360000150001 H. Consejo Provincial del Cañar Ecuatoriana 3.885.866,00

1768134580001 Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo-SENPLADES Ecuatoriana 1.336.037,00

1460000100001 H. Consejo Provincial de Morona Santiago Ecuatoriana 1.272.305,00

0160000860001 I. Municipalidad de Sigsig Ecuatoriana 449.525,00

0160000780001 1. Municipalidad de Santa Isabel Ecuatoriana 348.524,00

0160000290001 I. Municipalidad de Morona Ecuatoriana 463.598,00

0360000310001 I. Municipalidad de Biblian Ecuatoriana 207.778,00

TOTAL 154,709.641,00

NOTA; 1.- El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario

DECLARACIÓN:El administrador de la compañía, declara que se resp biliza por la v idad de la infor ión proporci da en el presente formulario en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS

QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A SU CONTROLY VI CIA”.
j

YO
AÑO MES DÍA FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre: Car)

 

FECHA DE PRESENTACION: 
o Garzón

Identificación O 110 1 0 9 7 2 4 4     


